
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados del proyecto por las
obras de: «Nuevo puente y variante de la
localidad de Medellín en la EX-206 (antigua
C-520) de Cáceres a Villanueva de la
Serena».

Para la ejecución del proyecto de las obras: «Nuevo puente y va-
riante de la localidad de Medellín (Badajoz) en la EX-206 (antigua
C-520) de Cáceres a Villanueva de la Serena», es necesario proce-
der a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios
se indican a continuación.

Practicada información pública por Resolución de fecha 16 de
marzo de 2000, se ha detectado la omisión de parcelas y pro-
pietarios afectados por el expediente y no contemplados en la
misma, por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento,
se abre un periodo de información pública por término de 15
días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportu-
nos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a
la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos
por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no com-
prendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional y B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medellín.

La presente resolución completa, pero no sustituye, la anterior de
fecha 16 de marzo de 2000, relativa al mismo proyecto.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 29 de marzo de 2000.–El Dtor. Gral. de Infraestructura,
P.D. (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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